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INTRODUCCIÓN

La República de Cuba es un archipiélago constituido por la Isla de Cuba, la Isla de la Juventud y unas 1.600 isletas y cayos. La superficie total es de 110.860 km2 y está situada a la entrada del Golfo de México, en el Mar Caribe. Cuba está dividida en 14 provincias y el municipio especial Isla de la Juventud (1).

La situación nacional de Cuba se caracteriza por una profunda crisis económica que afectó prácticamente a todas las esferas de la vida del país. Los dos factores determinantes de la crisis fueron, por un lado, la desaparición de la Unión Soviética y del campo socialista, con quienes Cuba había sostenido 85% de su intercambio comercial hasta 1989, y por otra el bloqueo económico impuesto por el Gobierno de los Estados Unidos, dirigido a impedir las inversiones extranjeras en Cuba y a limitar fuertemente el intercambio comercial con el exterior.

Ante esta situación, el Gobierno debió implementar diferentes reformas del aparato central del Estado,  implementando políticas con tendencia a la descentralización y modernización de los sistemas financiero, bancario y empresarial (2). La organización del sistema de salud no quedó exenta de las modificaciones y reformas.
En la etapa pre revolucionaria, la mayoría de los cubanos no disponían de un sistema de salud capaz de satisfacer las necesidades de salud más imperiosas en lo asistencial (3, 4). En 1960 se llevó a cabo una reestructuración del antiguo Ministerio de Salubridad y Asistencia Social. Cambió su denominación por el de Ministerio de Salud Pública, más consecuente con sus verdaderos propósitos. También se creó el Servicio Médico Rural (5). 

En la década de los ochenta se impulsa el modelo de atención primaria con El Plan del Médico y la Enfermera de la Familia, que desempeña un rol protagónico en la estrategia de salud en este país. La existencia del médico y la enfermera realizan una cobertura superior al 90% de la población, lo cual representa, sin lugar a dudas, la piedra angular del programa (6). 
Estructura general del sistema de salud. 
Órganos de conducción, Modalidades operativas

El Ministerio de Salud Pública (MINSAP) es el Organismo rector del Sistema Nacional de Salud. Encargado de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en cuanto a la Salud Pública, el desarrollo de las Ciencias Médicas y la Industria Médico Farmacéutica. Entre los Principios rectores de este ministerio están: (7,8)

•
 El carácter estatal de la Salud Pública,

•
 La accesibilidad y gratuidad de la salud,

•
 La orientación profiláctica de la salud,

•
La unidad de la ciencia, la docencia y la práctica médica, Integridad y desarrollo planificado,

•
La participación organizada y activa de la población en las tareas de salud,

•
 Internacionalismo y colaboración.

El carácter estatal de la salud como principio, garantiza que las acciones de salud constituyan una obligación del estado y regulan la distribución de los servicios en la red nacional a nivel de todos los territorios y hace posible que en la relación intersectorial se le oferten iguales posibilidades a iguales demandas. La Orientación Profiláctica garantiza la promoción y la prevención de la salud a escala social, lo que se puede desarrollar en Cuba por la existencia de un sistema único estatal de salud, ya que tanto el principio del carácter estatal como el de accesibilidad y gratuidad son la base fundamental para la realización del principio de orientación profiláctica.

El Sistema Nacional de Salud se organiza en tres niveles: nacional, provincial y municipal, que se corresponden con la  estructura administrativa del país (2, 9,10). La Asamblea Nacional del Poder Popular (Parlamento) y las Asambleas Provinciales y Municipales cuentan para su funcionamiento con comisiones permanentes de trabajo. La Comisión Nacional de Salud comprende además las esferas de deporte y medio ambiente y asesora en estas materias a la dirección de la Asamblea Nacional y el Consejo de Estado. 

Los órganos de gobiernos locales en provincias y municipios tienen una comisión que aborda los aspectos de salud en ese nivel. En el Parlamento cubano, la Comisión de Salud, Deporte y Medio Ambiente es la encargada de ejercer el control y la más alta fiscalización sobre las instituciones de gobierno a cargo de estos sectores (2, 9,10). 

El nivel nacional del sector salud está representado por el Ministerio de Salud Pública, como órgano rector que cumple funciones metodológicas, normativas, de coordinación y de control. A él se adscriben los centros universitarios, los institutos de investigación y asistencia médica altamente especializada, la Unión de la Industria Médico-Farmacéutica y sus laboratorios, las empresas distribuidoras y comercializadoras de equipos médicos, así como una empresa de comercio exterior importadora y exportadora de medicamentos y equipos tecnológicos médicos (2, 9,10).  

El nivel provincial está representado por las Direcciones Provinciales de Salud Pública, subordinadas administrativa y financieramente a los Consejos de la Administración Provincial del Poder Popular. Las principales unidades dependientes de los gobiernos provinciales son los hospitales provinciales e intermunicipales, los bancos de sangre, los centros provinciales de higiene y epidemiología, los centros formadores de profesionales y técnicos del nivel medio, y la red de farmacia y ópticas de venta a la población (2, 9,10).

El nivel municipal está constituido por las Direcciones Municipales de Salud Pública, dependientes en el orden administrativo y financiero de los Consejos de la Administración Municipal del Poder Popular (2, 9,10). Las unidades subordinadas son los policlínicos, los hospitales municipales, locales y rurales, las unidades y centros municipales de higiene y epidemiología, las clínicas estomatológicas y las instituciones de asistencia social a ancianos, a impedidos físicos y mentales y a hogares maternos entre otros. 

Desde 1993 se comenzó a desarrollar en el país un sistema integrador de la vigilancia. Se crearon las Unidades de Análisis y Tendencias en Salud desde el nivel nacional hasta el municipal. Estas 

unidades tienen el objetivo de integrar toda la información sobre control y vigilancia recogida en el contexto de cada programa, departamento, servicio o estrategia del sistema de salud. Al mismo tiempo, realizan estudios rápidos e investigaciones epidemiológicas relacionadas con los principales problemas de salud, llevan a cabo un análisis trimestral del cuadro de salud en cada nivel, y elaboran las tendencias y pronósticos a corto y mediano plazo. En el último año se ha incorporado el componente evaluativo (2,10).

El Buró Regulatorio para la Protección de la Salud, creado en 1996, es la institución oficial de máximo nivel en el país. Su misión es garantizar, junto con otras dependencias, el cumplimiento de los objetivos, funciones y atribuciones específicos aprobados en la legislación sobre el control y vigilancia sanitaria de todos los productos que puedan afectar a la salud humana; regular y controlar la aprobación, ejecución y evaluación de las investigaciones biomédicas o de cualquier tipo que se realicen directamente en seres humanos, y ejercer la evaluación, el registro, la regulación y el control de los medicamentos de producción nacional y de importación, equipos médicos, material descartable y otros productos de uso médico (2).  También regula las buenas prácticas y la acreditación y certificación de las diferentes organizaciones de salud (10).  
Características de la población beneficiaria

Las tendencias y dinámicas de las variables que intervienen en el movimiento demográfico (fecundidad, mortalidad y migraciones) están en estrecha relación con el desarrollo socioeconómico y determinan el bajo ritmo de crecimiento de la población en los últimos años. Al 30 de junio de 2005, la población estimada era de 11.257.105 habitantes, de los cuales 75,8% residía en zonas urbanas. La tendencia a la disminución en el número de nacimientos observada desde hace tres lustros se acentuó en 2004 y 2005. La tasa bruta de natalidad descendió de 12,4 nacimientos por 1.000 habitantes en 2001 a 10,7 en 2005. En el mismo período, la tasa media anual de crecimiento de la población se redujo de 2,0 por 1.000 habitantes a 0,2 y la tasa general de fecundidad disminuyó de 45,7 nacimientos por 1.000 mujeres de 15 a 49 años a 39,9. La población de 60 años y más siguió aumentando, debido a las bajas tasas de mortalidad y el aumento de la esperanza de vida. En 2005 los mayores de 60 años representaron 15,4% del total de la población (10). 

Características y alcances de la cobertura en salud

El Sistema Nacional de Salud cuenta con una red de instituciones de fácil acceso que brinda cobertura al 100% de la población. La asistencia médica se brinda a través de una red que cuenta con 270 hospitales, 11 institutos de investigación, 423 policlínicos y un contingente de médicos de familia ubicados en la comunidad, centros laborales y centros educacionales. Además, 175 puestos médicos, 164 hogares maternos, 24 bancos de sangre y 3 balnearios minero-medicinales. Se brinda atención en 166 clínicas estomatológicas, 169 hogares de ancianos y 25 hogares de impedidos para diferentes situaciones y edades (9).

La prestación se enfoca en la Atención Primaria de Salud (APS) basada en el modelo del médico y la enfermera de la familia (MEF), que actualmente cubre el 94% de la población. Para desarrollar este enfoque se tomaron en cuenta tres elementos: la tendencia a la súper especialización de la práctica médica; los cambios en el patrón de morbimortalidad con incremento de las enfermedades crónicas no transmisibles; y la necesidad de promover estilos de vida más sanos en la población. El modelo del MEF garantiza una mayor accesibilidad a los servicios de la APS y tiene como objetivo general mejorar el estado de salud de la población. Para lograr este objetivo, aplica un enfoque integral, que va desde la promoción hasta la rehabilitación, utilizando como instrumento esencial el análisis de las situaciones de salud. Sin embargo, este análisis en muchas ocasiones carece de integralidad al prescindir de la participación comunitaria e intersectorial. Se establece un consultorio de MEF por cada 600 a 700 habitantes y en determinados centros de trabajo o estudio.

Alrededor de 25,055 médicos de la familia se distribuyen en consultorios, policlínicos y hospitales rurales que componen el nivel primario de atención. Entre 15 y 20 consultorios componen un Grupo Básico de Trabajo (GBT); en estos, además del médico y la enfermera de la familia, participan especialistas en medicina interna, pediatría, ginecología y obstetricia, un psicólogo, un estomatólogo, una supervisora de enfermería, una trabajadora social, un estadístico y un técnico en higiene y epidemiología. Los GBT constituyen la instancia de coordinación del consultorio con el policlínico. El policlínico le aporta a los MEF los medios y los servicios de complementación a la asistencia médica, así como la posibilidad de interconsultas con un número creciente de  especialidades médicas y quirúrgicas (8,9).
Modalidad de Financiación. Características. Participación de los beneficiarios y del Estado. 

En 2005, los gastos totales de la salud pública en el país se incrementaron

24,2% en relación con 2004. Esto representó un incremento en los gastos totales de más de 507,2 millones de pesos, superando el promedio de crecimiento anual que era de 9,6% hasta el año 2000. La distribución de los gastos reflejó un crecimiento en el rubro de los gastos de salario de 452,8 millones de pesos y representó 65,0% del gasto total, así como los medicamentos y materiales afines que demandaron 308,0 millones de

pesos (4,0% más que el año anterior). Con el objeto de seguir perfeccionando los servicios de salud hasta alcanzar la excelencia,

se destinan a este importante sector 3.193,3 millones de pesos, lo que representa un crecimiento de 23,0% en relación con 2005. Los gastos de personal ascienden a 255,6 millones de pesos, lo que representó 64,4% del total de gastos, correspondiendo al rubro de salarios 2.007,7 millones de pesos. El presupuesto aprobado para los gastos de medicamentos y materiales afines ascendió a 347,0 millones de pesos. Del total del presupuesto se destinaron para la atención primaria 1.309.2 millones

de pesos (41,0%), el desarrollo científico-tecnológico 85.5 millones

de pesos (2,6%), la asistencia médica hospitalaria 1.660.5 millones de pesos (52,0%). El resto se destina a actividades entre las que están las de la administración y otros centros de apoyo al sistema, que ascienden a 138.0 millones de pesos (4,4 %).

Cooperación técnica y financiera externa en salud

Las relaciones internacionales de Cuba en el campo de la salud con el resto de los países del mundo han tenido un desarrollo ascendente, sobre todo en la colaboración ofrecida .Durante el quinquenio 2001–2005 se desarrollaron nuevos planes y modalidades de cooperación, como Barrio Adentro en Venezuela y la Operación Milagro, que se creó para curar afecciones de la vista de la población del país y de pacientes venezolanos y de otros pueblos de Latinoamérica y el Caribe. Hasta diciembre de 2005 se habían realizado un total de 172.306 operaciones como parte del proyecto “Operación Milagro”, a poblaciones beneficiadas de diversos países de América Latina.A raíz del huracán Katrina en Nueva Orleans, se creó el Contingente Henry Reeve contra grandes epidemias y desastres naturales, como muestra de la solidaridad del pueblo cubano. De igual manera se continuó trabajando en el cumplimiento de las misiones correspondientes al Programa Integral de Salud y demás modalidades de colaboración.

El país ha contribuido con la formación de recursos humanos en la Escuela Latinoamericana de Ciencias Médicas, donde actualmente estudian jóvenes de África, América Latina, Medio Oriente y de algunas regiones de los Estados Unidos.

Los médicos cubanos que brindan asistencia médica en otros

países también actúan como docentes en la formación de los médicos

que garantizarán la continuidad de la atención de salud. Además de la cooperación técnica se recibieron recursos financieros de organismos internacionales y de ONG y donaciones por un total de más de U$S 27 millones, que permitieron la realización de numerosos proyectos.
Satisfacción de los beneficiarios

Realizando una búsqueda en internet con algunas palabras claves como, satisfacción, opinión publica, y otras relacionadas con operadores booleanos como “y” u “o” con el sistema de salud cubano, se pueden obtener algunos datos  de opiniones reflejadas en la prensa digital y en algunos blogs de opiniones generales.

En resumen y como más destacados se enuncian las siguientes opiniones del sistema de salud:

1) El 16/08/09 Infobae publicó “El sistema de salud pública de Castro deja de ser un ejemplo”. En la nota hay un reporte del Centro de Salud y Derechos Humanos de Juan Bruno Zayas apoyado por  el doctor Darsi Ferrer, donde cuestionan el numero de fallecidos admitidos por las autoridades cubanas secundarias a la potabilidad del agua y la pobreza. El gobierno reportó el fallecimiento de 8 menores solamente, mientras que la fuente opositora refiere alrededor de 31 personas entre niños y adultos.

2) En la pagina cubanet, se publican los testimonios de algunos usuarios del sistema de salud. Víctor Domínguez, uno de los editores dice “Sistema de salud pública cubano: penumbra para los nacionales”. “Ante la premura y exquisitez con que son tratados cientos de pacientes de otros países desde su arribo a la isla, similar número de cubanos se preguntan hasta cuándo deberán aguardar por igual trato, y expresan con indignación: "somos la última carta de la baraja". Mientras los extranjeros son atendidos e ingresados en instituciones hospitalarias con todo el confort y los recursos médicos que se requieran, el cubano promedio tiene que acudir al hospital y a la farmacia que les corresponda, no importa el mal estado de la instalación ni la falta de medicamentos del dispensario. ¿Cuántos cientos de pacientes nacionales han firmado un acta donde se responsabilizan con su decisión de abandonar un hospital porque no dispone de sábanas, piyamas, productos de aseo personal, alimentación adecuada, y hasta medicamentos prescriptos por el facultativo, entre otras calamidades? ¿Cuántos miles no han podido adquirir las medicinas indicadas en la farmacia donde les corresponde comprarlas, mientras que por divisas pueden obtenerlas en establecimientos exclusivos para los que tienen dólares?

En esta página hay una centena de quejas de los usuarios de del sistema de salud público de cuba, entre ellos se citan, problemas de atención en los hospitales, falta de insumos, falta de agua potable, brotes diarrea, dengue y otras enfermedades infectocontagiosas relacionadas con la pobreza.

3) El 20 de octubre de 2005 la Dra. Hilda Molina desde Cuba, en un reportaje con estudiantes universitarios argentinos, hizo referencia al “Mito del Sistema de Salud Cubano”. El sistema de salud es totalmente controlado por el Estado, interfiriendo inclusive, en la relación médico-paciente, por una impersonal relación estado-paciente. Cuando los enfermos están obligados a atenderse con los médicos y en los centros que decide el gobierno.

Jamás el régimen comunista ha garantizado a los que habitamos esta isla, ni igualdad ni equidad en lo que a servicios médicos se refiere. La élite gobernante, sus familiares, amigos y protegidos, han recibido siempre una atención diferenciada, superior a la de la población. 

Los profesionales de la Medicina carecen de libertad, de estímulos y de motivaciones. Todos son asalariados del gobierno, cumplidores obedientes de sus órdenes, sin libertad de acción, no sólo en el contexto laboral, sino incluso en el de la creatividad y en el de la superación; sin nexos con el exterior.

Las estadísticas médicas se controlan políticamente y no por especialistas independientes. Los procesos de validación al respecto, tanto los nacionales extra-gubernamentales, como los internacionales, son inexistentes. Esto ha permitido el manejo de los indicadores de salud, en función de intereses político-ideológicos, y con fines propagandísticos. 

Ha existido permanente control y racionamiento por el gobierno de los alimentos que recibe la población, con los subsiguientes problemas nutricionales. 

Las publicaciones científico-médicas, y la prensa en general del país, están totalmente subordinadas al régimen, con vistas a imponer los criterios estatales en materia de salud; y a emplear los logros de la medicina, como elementos de propaganda. Por otra parte, corresponde exclusivamente al gobierno, la decisión de las publicaciones internacionales a las que pueden acceder los profesionales del sector, con el agravante de que las vías al respecto no son nunca suscripciones personales, sino que toda esta literatura, patrimonio de la ciencia universal, se controla, se concentra y se censura, por instituciones oficiales. 

Coincide con otros usuarios sobre la deplorable situación higiénico-ambiental. Suministro de agua potable muy deficitario; y frecuente contaminación del agua que recibe la población. La caótica situación imperante determina que los enfermos, al ser hospitalizados, deben llevar las sábanas, los alimentos; y en ocasiones el agua que van a utilizar. 

Porcentajes elevados de los servicios de salud son de mala calidad. En esto inciden, entre otros, factores tales como: deficiente preparación de los profesionales, pues muchos se han formado en los llamados Programas Emergentes (masivos y acelerados). 

La salud integral de los ciudadanos cubanos está innegablemente deteriorada. El hábito de fumar se extiende a niños y adolescentes. Se ha incrementado la incidencia de enfermedades tan preocupantes como son: las infecciosas, las carenciales, las de transmisión sexual, las derivadas del stress, las mentales, los suicidios; y de otras como el alcoholismo y la drogadicción. 

Ha sido demostrado que Cuba es eficaz, eficiente y equitativa en el logro de la salud de la población a pesar del intenso bloqueo a que ha sido sometida por más de 4 décadas.
En lo que a eficacia se refiere –entendiendo como tal la capacidad de lograr objetivos– la misma se  centra en el logro por parte de Cuba de tres objetivos de salud definidos por la Organización Mundial de la Salud en el marco de la evaluación de los objetivos de desarrollo del milenio. En lo que concierne a la reducción de la mortalidad de la niñez, Cuba muestra una marcada tendencia a la disminución de la tasa de mortalidad del menor de 5 años y de la mortalidad infantil y los niveles actuales de esas tasas se encuentran entre los más bajos del mundo. La meta propuesta de reducir en dos terceras partes estas tasas entre 1990 y el 2015 fueron logradas por Cuba 15 años antes de la fecha establecida de alcanzar la meta. En lo relativo al mejoramiento de la salud materna, para una fecha alrededor del año 2000 la mortalidad materna de Cuba era la novena más baja entre 36 países de las Américas. En lo referente a combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades, Cuba registra, de acuerdo con los criterios definidos por el PNUD –la mejor clasificación– al obtener muy bajas tasas de seropositivos al VIH y de casos de SIDA. A su vez, el último caso autóctono de malaria se produjo hace cerca de cuatro décadas atrás, y en lo relativo a la tuberculosis, la tasa de incidencia es la más baja de las Américas, igual a la de Alemania y Suiza, e inferior a la de Francia, Gran Bretaña, Austria y Australia.

En lo que concierne a eficiencia –considerada con tal la relación entre recursos y resultados– Cuba en el contexto de las Américas, que incluye países de alto desarrollo como Estados Unidos y Canadá, muestra alto índice de eficiencia en el logro, tanto del estado de salud, como de sus determinantes, en relación con su desempeño económico y sus recursos en salud. A título ilustrativo, Cuba ha logrado la eficiencia máxima o muy cercana a la eficiencia máxima, en lo que respecta a los niveles de esperanza de vida al nacer, a la cifra de mortalidad infantil y de menores de cinco años, y a la mortalidad por deficiencia nutricional, asimismo, en lo que se refiere a la cifra de médicos y de cama hospitalaria por habitantes y a la disponibilidad de calorías, en función de los recursos económicos disponibles. 

Entenderemos por equidad en salud, la minimización de las desigualdades del estado de salud de la población, y en sus determinantes, entre grupos de personas que viven bajo diferentes condiciones, comprendiendo como tales, con vista al presente examen, aquellas que residen en diferentes territorios de un país. Cuba entre un grupo de países de las Américas tenidos en cuenta, incluido Estados Unidos, es el de menos desigualdad territorial en cuanto a la esperanza de vida al nacer, mortalidad del menor de cinco años, la mortalidad materna, y el bajo peso al nacer en los recién nacidos, y es un hecho bien conocido, como ha sido señalado, que las desigualdades en salud, especialmente en la esperanza de vida al nacer, reflejan desigualdades socioeconómicas estructurales. Por otro lado, Cuba se halla considerada entre los países de las Américas como de baja brecha de ingreso, y ha sido evidenciado que, en el propio contexto de países, los escenarios de mayor desventaja socioeconómica no solo son aquellos en donde hay mayor escasez de recursos y pobreza generalizada, sino también en aquellos donde hay mayor desigualdad en la distribución del ingreso.

La extraordinaria capacidad de respuesta de Cuba para enfrentar los problemas de salud se ha puesto de manifiesto en múltiples oportunidades, y con absoluta nitidez en la década de los noventa –fundamentalmente en su primer lustro–, cuando la desaparición del campo socialista, junto con el recrudecimiento del bloqueo por parte del gobierno de los Estados Unidos colocaron a Cuba en, lo que se ha considerado, el más complejo momento de su historia como nación independiente. Mientras la variación acumulada de producto interno bruto (PIB) para Cuba de 1981 a 1990 fue de 39,5 % (24 de 32 países de América Latina y el Caribe tuvieron un menor desempeño que Cuba en el mismo período), entre 1991 y 1995 la variación acumulada del PIB para Cuba fue de –30,6 %, la mayor en sentido negativo de Latinoamérica y el Caribe. No obstante tan difícil cuadro económico, la situación de salud no se deterioró. Sirva de ejemplo, que mientras de 1989 a 1993 el PIB decrecía en 34,8 % a la par, la mortalidad infantil descendió en 15,3 %, la mortalidad del menor de cinco años en 10,3 % y la mortalidad materna en 7,9 %.
Algunas de las explicaciones de por qué el deterioro económico-social que Latinoamérica exhibió décadas atrás y reciente no tuvo un impacto significativo en los indicadores de salud, son válidas para Cuba que presentó una situación similar en una menor escala de lugar y de tiempo, no obstante a la situación cubana hay que añadir el marcado interés del Estado y el patente apoyo de la población organizada por preservar los logros obtenidos, tanto en el nivel del estado de salud, como en los determinantes que posibilitan alcanzar esos niveles. 
Se ha demostrado que es posible que un país con escasos recursos económicos, bloqueado económica, financiera y comercialmente por más de 40 años, pero con un sistema de salud que responde a las necesidades de la población, sin mecanismos de mercado en los que el paciente deviene en cliente, puede ser eficaz, eficiente y equitativo en el logro de la salud de la población, resultante de un conjunto de factores motivados por la voluntad política de un Estado que responde a los intereses de sus ciudadanos
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